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afio 198"4, la Dirección organizará su disfrute como descanso
compensatorio' durante 1985.

4. Vacaciones

Se disfrutaJán de acuerdo con el artículo 2.a.2.
En lo que respecta al disfrute efectivo de las 14 fiestas, al objeto

de que así sea cumplido, se acuerda:

- En Avilé$. trasladar el lunes de Pascua al mi\nes de Carnaval.
- En ReviUa, trasladar el 12 de octubre al 7 de junio.

La reclamación de la parte social relativa al disfrute de las
fiestas del año 1984, en Revilla, una vez debatida y ante la
imposibilidad de diferenciar a los trabajadores que las habían
disfrutado de aquéllos que habían sido perjudicados, se decidió, por
uri.animidad, no considerar dicha cuestión, manifestándose el firme
propósito de no reincidir en tal situación.

Tres turnos, con descanso sábados, domingos y festivos:

Por noche trabajada: 466 ¡\esetas.
Por día a tumo trabajado: 96 pesetas en Revilla, y 60 pesetas en

Avilés. '
Por festivo trabajado: 296 pesetas.

Tres tumos continuos.

Por noche trabajada: 466 pesetas. .
Por día a tumo trabajado: 582 pesetas en Revl1la, y S46 pesetas

en Avilés.
Por !estivo trabajado:. 296 pesetas,

6. Dietas y kilometraje
Media dieta: 1.500 pesetas por día.
Dieta completa: 3.500 pesetas por día.
Kilometraje: 20 pesetas por kilómetro.

S. Sistema de pluses a tres turnos
Se sustituyen los articulos 3.b.lo 3.b.2. 3.b.3 Y 3.b.4 por el

siguiente sistema:
7. Plus de distancia

Se eleva a 6 pesetas por kilómetro.
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19242 19243RESOLUCION de 15 de julio de /985. de la Dirección
General de Servicios. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada ~ el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jaime
Dapena Fernández.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro.. se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de febrero de
1985. por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso de
apelación interpuesto contra la de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña. de 10 de
diciembre de 1984. dimanante del recurso contencioso-administra·
tivo número 1.023/1983, promovido por don Jaime Dapena
Fernández, sobre incompatibilidad, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos estimar. y estimamos, el recurso d~

apelación interpuesto por la representación de don Jaime Dapena
Fernández, contra la sentencia dictada ellO de diciembre de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de La Coruña, debernos revocar, y revocamoS, la
misma, y, en sU lupr debemos declarar, y declaramos, que procede
la estimación. infringido el principio de igualdad, y, en consecuen
cia. el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el citado
apelante contra la Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de
Trabajo y Se$uridad Social de 13 de julio de 1983, que le dene¡ó
la compatibilIdad solicítada para la actividad privada de Abopdo
en ejercicio, con detenninadas limitaciones, con su función de
Letrado de la AISS, suplente en la Abogacía del Estado. resolución
que debe ser anulada por su disconformidad jurídica, .ordenando,
en su consecuencia, la pro~edencia de ta autorización de la
compatibilidad en cuestión, con la prohibición de desarrollar la
actividad referida, dentro de las materias laborales de la Seguridad
Social, así como en los litigios en que sea parte el Estado y siempre
con s.alvaguardia del horario que le hubiera sido fijado al funciona
rio apelante; todo ello con expreSa imposición de las costas
causadas en primera instancia a la Administración demandada y
sin hacer especial pronunciamiento en relación con las de esta
apc;lación.»

~ladrid 15 de julio de 1985.-EI Director general. Enri.Que Hera's
Poza.

RESOLUCION de 19 de julio de 1985, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con f'I
número 2.029 el filtro químico contra anhídrido su/Ju·
roso, marca SUNDSTROM, modelo lt9 BI/El, pre·
sentado por la Empresa «BDF. Tesa. Sociedad Anó
nima». de Mataró (Barcelona). que lo importá de
Suec;ia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación del filtro químico, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de.l974. sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolu
ción, en c~ya parte dispósitiva. se establ«e lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro Químico contra anhídrido sulfu
roso, marca SUNDSTROM, modelo 219 Bl/EI, presentado por la
Empresa «BDF TESA, Sociedad Anónima». con domiciho en
Mataró (Barcelona), calle Pizarro, número 95. apartado 67:que lo
importa d~ Suecia, donde es fabricadQ por su representada la Fínna

. SUNDSTROM SAFETY, A!ll>, como medio de proteccíón perso
.nal de las vías ·respiratorias de clase nI, contra los riesgos del
anhídrido sulfuroso y para utilizar en ambientes contaminados con
anhídrido sulfuroso cuyas concentraciones no superen las 50 p.p.m.
(0,005 por 100) de SO,.

Segundo.-Cada filtro químico de dichos modelo. marca y clase
se llevará en sitio visíble un sello inalterable, y que,no afecte a sus
condiciones ~cas, y de no ser ello posible, un tello adhesivo., COn
las adecuadas condiCIones de codsistencia y permanencia, con la
síguiente inscripción: «M. T. Horno!. 2.029, 19-7-85, filtro químíco
contra anhídrido sulfuroso de clase IIJ. utilizar en ambientes
contaminados con anhídrido sulfuroso cuyas concentraciones no
superen lás 50 p.p.m. (0,005 por 100) de S02».

Lo que se hace publico para general conocimiento de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja~
dores y norma técnica reglamentaria MT-lS de «protectores
audítivos», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 19 de julio de 1985.-El Dírector general, P. A. (artículo
17 Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.


